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ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fIScales prl'1'istos en la Ley
15/1986. de 25 de abril. a la Empresa «Ctídiz.
Sociedad Anónima Laboral•.

Vista la instancia formulada por el representante de «Cádiz.
Sociedad Anónima Laborabo. con CIF A-II059037, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedad.. Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.306 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad An6nima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmision.. Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisicIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificaci6n, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados. para las que se devenguen por operaciones de eonstitu·
ción de prestamos sujetos al Impuesto sobre el VaJor Añadido,
incluso los representados por obhgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inveniones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un 1'lazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización rete
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
activida~ durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una v~
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril. a la Empresa .Distribución de
Recambios y Accesorios Roybe. Sociedad Anónima
Laboral•.

Vista la instancia formulada por el representante de «Distribu
ci6n de Recambios y Acceoorios Roybe, Sociedad An6nima Laba
rabo, con código de identificación fiscal A-50183813, en solicitud de
concesi6n de los beneficios fiscal.. previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades An6nimas Laboral.., y

Resultando que en la tratnitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter realamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/19g6; de 19 de diciembre (<<!loletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos ..tablecidos en el
artIculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.435 de inscripci6n,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposicion.. 1....1.. anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el

Impuesto sobre Transmisioneo Patrimolliales y Actos Jurídicoo
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIÓn, por cualquier medio admitido en derecho, de bien..
provinientea de la Empresa de que procedan la rnayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad An6nima Laboral.

c) Igual bonificaci6n, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obh.gaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad,

Los citados beneficios, tributarios se conceden por un 1'1azo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe.
rida a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejemcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por, la que se
conceden los beneficios fiscales prl'1'istos en la Ley
15/1986. de 25 ae abril. a la Empresa «Talleres
Arcaba, Sociedad Anónima Laboral•.

Vista la instancia formulada por el representante de «Talleres
Arcaba, Sociedad An6nima Laborabo, con CIF A-15125495, en
solicitud de concesi6n de los beneficios fiscal.. previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades An6nimas Laborales, y

Resultando que en la tratnitaeión del expediente se han obser
vado las disposicion.. de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<!loletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tratnitactón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades An6nimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades An6nimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.3g9 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposicionea lella1" anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnÓnIma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonial.. y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquiet medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad An6nima Laboral.

c) Igual bonificaci6n, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de cons~itu
ci6n de prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obbgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un 1'lazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la eacntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral. con arreglo a la Ley 15/19g6, de 25 de abriL

Madrid, 21 de diciembre de 1997.-P. D., el Director genera1 de
Tributos, Miguel Cruz Amor6s.


